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OFICIO Nº 381 -2022 -PR

Señor
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República
Presente. -

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle
que, al amparo de las facultades concedidas por el Articulo 137° de la
Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 139-
2022-PCM, Decreto Supremo que declara el Estado de Emergencia en las
provincias de Abancay, Andahuaylas, Chincheros, Grau, Cotabambas,
Antabamba y Aymaraes del departamento de Apurímac.

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los
sentimientos de nuestra consideración.

Atentamente,

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

PEDRO MIGUEL ANGULO ARANA
Presidente del Consejo de Ministros
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DECRETO SUPREMO QUE DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN LAS
PROVINCIAS DE ABANCAY, ANDAHUAYLAS, CHINCHEROS, GRAU,
OPABAMBAS, ANTABAMBA y AYMARAES DEL DEPARTAMENTO DE

APURÍMAC.

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú prevé que son deberes
primordiales del Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la
población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general que se
fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que el Presidente de la República,
con acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en todo el
territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente,
los estados de excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales se encuentra el
Estado de Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe
o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación, pudiendo restringirse o
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la
seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en
el territorio;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del Perú dispone que la Policia
Nacional del Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden
interno; así como, prevenir, investigar y combatir la delincuencia;

Que, el articulo 4 del Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y Funciones
del Ministerio del Interior, establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel nacional
en materia de orden interno y orden público y competencia compartida, en materia de

seguridad ciudadana;

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía
Nacional del Perú, la Policia Nacional del Perú ejerce competencia funcional y exclusiva a
nivel nacional en materia de orden interno y orden público; y competencia compartida en
materia de seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta protección y ayuda a
las personas y a la comunidad; garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad del
patrimonio público y privado; previene, investiga y combate la delincuencia y el crimen
organizado; vigila y controla las fronteras;

Que, con Oficio N 844-2022-CG PNPISEC (Reservado), la Policía Nacional del Perú
solicita al Ministro del Interior que se gestione la declaratoria del Estado de Emergencia, por
el término de sesenta (60) días calendario, en las provincias de Abancay, Andahuaylas,
Chincheros, Grau, Cotabambas, Antabamba y Aymaraes del departamento de Apurimac,
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sustentando dicho pedido en el Informe N" 122-2022-FFPP-APURIMACISEC-UNIPLEDU
(Reservado) de la jurisdicción policial de Apurímac y en el Informe N° .251-2022-
COMASGEN-CO-PNPIOFIPOI (Reservado) del Comando de Asesoramiento General,
mediante los cuales se informa sobre las medidas de fuerza, como enfrentamientos,
movilizaciones y otros, que se vienen realizando en las jurisdicciones antes indicadas;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1186, Decretó Legislativo que regula el uso
de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza en el
ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la fuerza y las circunstancias y reglas
de conducta en el uso de la fuerza;

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se
establece el marco legal que regula los principios, formas, condiciones y límites para el
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en cuyo
Título II se establecen las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de violencia, en
zonas declaradas en Estado de Emergencia con el control del orden interno a cargo de la
Policía Nacional del Perú, en cumplimiento de su función constitucional, mediante el empleo
de su potencialidad y capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en defensa del
Estado de Derecho;

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) y 14) del artículo 118 y el inciso
1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del inciso 2) del
artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con cargo a dar cuenta al
Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Declaratoria de Estado de Emergencia
Declarar por el término de sesenta (60) días calendario, el Estado de Emergencia en

las provincias de Abancay, Andahuaylas, Chincheros, Grau, Cotabambas, Antabamba y
Aymaraes del departamento de Apurímac. La Policía Nacional del Perú mantiene el control
del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos Constitucionales
Durante el Estado de Emergencia a que se refiere el artículo precedente y en las

circunscripciones señaladas, quedan suspendidos los derechos constitucionales relativos a
la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito por el territorio nacional, libertad de reunión
y libertad y seguridad personales, comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del
artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas
74de

a intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas se efectúa
coptorme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula

~

.ooEL,~r. --g-uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº's, @\1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de
~ ji s Fuerzas Armadas en el territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto

'/ iupremo N" 003-2020-DE, respectivamente.
%%as$%

Artículo 4. Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al término del Estado de Emergencia

declarado en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del Perú debe
presentar al Titular del Ministerio del Interior, un informe detallado de las acciones realizadas
durante el régimen de excepción y los resultados obtenidos.
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Artículo 5. Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el presente Decreto Supremo, se

ancia con cargo al presupuesto institucional asignado a los pliegos involucrados.

Artículo 6. Refrendo
~o El presente Decreto Supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de
j.i! Ministros, el Ministro del Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y Derechos

h '!, Humanos.
~

ttopatn Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los
• del año dos mil veintidós.

/
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Lima, 14 de diciembre del 2022

En aplicación de lo dispuesto en el lnc. b) del artículo
92-A del Reglamento del Congreso de la República;
PASE el Decreto Supremo Nº 139-2022-PCM a las
Comisiones de:

1. CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO,-
2. DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO,

DESARROLLO ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS
DROGAS; y,

3. JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Para su estudio dentro del plazo improrrogable de
quince días Útiles.

................................
JOSI: F. CEVASCO PIEDRA

Oficial Mayor
CONGRESO DE LA REPÚBLICA



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Política del Perú, en su artículo 44, prevé que son deberes primordiales del
Estado garantizar la plena vigencia de los derechos fundamentales, así como proteger a la
población de las amenazas contra la seguridad y promover el bienestar general que se
fundamenta en la justicia, en el desarrollo integral y equilibrio de la Nación.

Igualmente, el articulo 166 de la Constitución Política del Perú dispone que la Policía Nacional
del Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno; así
como, prevenir, investigar y combatir la delincuencia.

De otro lado, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú otorga al Presidente
de la República la potestad de declarar el Estado de Emergencia, en caso de perturbación de la
paz o del orden interno o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación.

Durante el Estado de Emergencia, de acuerdo con lo dispuesto en el precitado articulo, puede
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio,
libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales,
comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del articulo 2 de la Constitución Política
del Perú. Asimismo, se establece que el plazo del Estado de Emergencia no excede de sesenta
(60) días y su prórroga requiere nuevo decreto.

El Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la
Policía Nacional del Perú, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2016-IN,
establecen las disposiciones destinadas a regular el ejercicio del uso de la fuerza por parte de la
Policía Nacional del Perú, de conformidad con los estándares internacionales y con fines de
salvaguardar la vida y la integridad física de las personas bajo un criterio estricto de respeto y
observancia a las normas constitucionales y legales relativas al ejercicio de la función policial, en
concurrencia de los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad.

Mediante Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso
de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se establece el marco
legal que regula los principios, formas, condiciones y límites para el empleo y uso de la fuerza
por parte de las Fuerzas Armadas en zonas declaradas en Estado de Emergencia, en
cumplimiento de su función constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y capacidad
coercitiva para la protección de la sociedad, en defensa del Estado de Derecho y a fin de asegurar
la paz y el orden interno en el territorio nacional.

Por otra parte, en cuanto a las competencias del Ministerio del Interior, deben considerarse las
disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y Funciones
del Ministerio del Interior, las cuales establecen que este ejerce competencia exclusiva a nivel
nacional en materia de orden interno y orden público y competencia compartida, en materia de
seguridad ciudadana. Asimismo, en el articulo 5 de la citada norma, se establecen las funciones
rectoras y especificas de competencia del Ministerio del Interior, en materia de orden interno y
orden público, concordadas con las funciones rectoras establecidas en el articulo 3 del Texto
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por
Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN, las que se sujetan a la Constitución y a la Ley.

Asimismo, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del
Perú, la Policía Nacional del Perú ejerce competencia funcional y exclusiva a nivel nacional en
materia de orden interno y orden público; y competencia compartida en materia de seguridad

ciudadana. En el marco de las mismas, presta protección y ayuda a las personas y a la
qhmunidad; garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad del patrimonio público y privado;
reviene, investiga y combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y controla las

fronteras.

Ahora bien, a través del Oficio Nº 844-2022-CG PNP/SEC (Reservado), la Policía Nacional del
Perú solicita al Ministro del Interior que se gestione la declaratoria del Estado de Emergencia,
por el término de sesenta (60) días calendario, en las provincias de Abancay, Andahuaylas,
Chincheros, Grau, Cotabambas, Antabamba y Aymaraes del departamento de Apurímac,



sustentando dicho pedido en el Informe Nº 122-2022-FFPP-APURIMAC/SEC-UNIPLEDU
(Reservado) de la jurisdicción policial de Apurímac y en el Informe N 251-2022-COMASGEN
CO-PNP/OFIPOI (Reservado) del Comando de Asesoramiento General, mediante los cuales se
informa sobre las medidas de fuerza, como enfrentamientos, movilizaciones y otros, que se
vienen realizando en las jurisdicciones antes indicadas, exigiendo, entre otros, la realización de
nuevas elecciones generales, Asamblea Constituyente y nueva Constitución.

Sobre el particular, la jurisdicción policial de Apurímac informa que en la provincia de Abancay
desde el día 8 de diciembre de 2022, se vienen desarrollando movilizaciones y medidas de lucha,
demandando, entro otras exigencias, el adelanto de elecciones generales y cierre del Congreso.

SITUACIÓN ACTUAL POR PROVINCIAS

1. Provincia de Abancay.- Entre las 17:15 a 19:50 horas, aproximadamente sesenta y cinco
(65) manifestantes liderados por el Presidente del Frente Defensa de los Barrios
de la Provincia de Abancay, previa concentración en la Iglesia Guadalupe - Abancay,
efectuaron una movilización con dirección al centro de la ciudad, durante su
desplazamiento efectuaron pintas en las unidades móviles con la inscripción "PARO
INDEFINIDO A PARTIR DEL 12DIC22"; al término de su movilización indicaron que el
11 DIC2022, se concentrarán en el Puente Guadalupe, con el fin de continuar su protesta
y realizar las pintas.

2. Provincia de Andahuaylas.- Aproximadamente cuatro mil (4,000) manifestantes,
pretendieron tomar el Ministerio Público - Andahuaylas, ante ello, se registró un
enfrentamiento resultando heridos dieciséis (16) civiles y quince (15) policías y daños
materiales en las instalaciones de la DIVPOL Andahuaylas y aeropuerto de
Huancabamba; asimismo, tomaron como rehén a dos (02) efectivos policiales; la crisis
social continua en la ciudad de Andahuaylas con probabilidad que pueda tornarse más
violento.

3. Provincia de Cotabambas.- No se registran novedades por el momento, pero del mismo
modo como las otras provincias, los dirigentes de los distritos de Tambobamba,
Challhuahuacho, Mara y Haquira, acatarán el paro regional indefinido, quienes
declararon como persona no grata a la Presidente de la República, Dina Baluarte
Zegarra; se tiene conocimiento que, como parte de esta medida los pobladores del
distrito de Mara bloquearán el Corredor Vial Sur en su respectiva, jurisdicción.

4. Provincia de Grau.- No se registran novedades, no obstante, para el 12 y 13DIC22 el
Frente de Defensa de los Intereses del distrito de Vilcabamba viene convocando a un
paro preventivo de 48 horas contra las plantas procesadoras acantonadas en dicho
distrito; asimismo, se tiene conocimiento que, aprovechando esta medida se sumarán a
las acciones que se realizarán en la región Apurímac. Se tiene conocimiento que las
organizaciones sociales de Chuquibambilla (capital de la provincia) apoyarán la medida.

5. Provincia de Chincheros.- Ya confirmó que, a partir del 12DIC22 acataran el paro, para
tal efecto bloquearan la ruta que une la región Apurímac con Ayacucho.

6. Provincia de Aymaraes.- De igual forma, el Frente Único de Defensa de los Intereses de
la Provincia de Aymaraes, confirmó que se sumará al paro indefinido, con bloqueo de la
Panamericana Sur.

Provincia de Antabamba.- Se encuentra en coordinación; sin embargo, durante la
reunión del 12DIC22 un dirigente (sin identificar) se comprometió a socializar la
convocatoria del PI y participar en el paro indefinido en la región.

El 10DIC22 en la Casa de la Cultura de Abancay, se desarrolló una reunión, con la
participación de dirigentes del SURTEA - FENATEPERU, Construcción Civil,
Trabajadoras del Mercado, Frente de Defensa, Licenciados de las FF.AA entre otros,
luego de analizar la situación social - política, donde la gran mayoría de las
intervenciones coincidieron en que se tiene que luchar por una sola causa que es el



"CIERRE DEL CONGRESO", "ELECCIONES GENERALES" y "ASAMBLEA
CONSTITUYENTE", para ello todas las organizaciones sociales de la provincia de
Abancay y de la región Apurimac acordaron declararse en insurgencia popular y
decretaron UN PARO REGIONAL INDEFINIDO a partir de las 00:00 horas del 12DIC22,
en forma contundente.

El Jefe de la Jurisdicción Policial de Apurímac, refiere que desde el 07DIC22, a través de las
redes sociales (Facebook, TikTok, Twitter y otros), colectivos y organizaciones sociales, ronderos
de la facción Central Única Nacional de Rondas Campesinas del Perú (CUNARC PERÚ), así
como un sector de la población, viene realizando medidas de protesta a nivel nacional, exigiendo,
entre otros, nuevas elecciones generales, Asamblea Constituyente y nueva Constitución; lo cual
no es ajeno en la región Apurímac, y las acciones se radicalizan conforme pasan los días, siendo
previsible de prolongarse este panorama la crisis, violencia y costo social se incrementará.

Asimismo, refieren que actualmente se vienen sumando las comunidades y gremios a las
medidas de protesta, lo que podría generar mayor alteración del orden público con
consecuencias fatales, teniendo en consideración el reducido personal policial que se cuenta
para el control del orden público, así como el déficit de material de control de multitudes;
advirtiendo que la organización y convocatoria de los dirigentes en la ciudad de Abancay viene
ganando mayor fuerza, y la percepción de la población advierte que, este paro será categórico
con bloqueos de vías, calles, cierre de locales, suspensión de labores, y contará con gran
capacidad de convocatoria, cuyas acciones persistirán hasta lograr su objetivo; en ese sentido,
se considera que sus acciones de fuerza serán progresivas, de pacíficas a violentas.

En estas circunstancias, según lo manifestado por la jurisdicción policial de Apurimac, durante
los enfrentamientos de los manifestantes con las fuerzas del orden, se advierte que en muchos
casos el personal policial viene siendo superado en su capacidad operativa; del mismo modo,
señalan que es importante tener en cuenta el uso de los agentes químicos (gas lacrimógeno) en
forma diaria, precisando que actualmente cuentan con la mínima cantidad de agentes químicos,
por lo que urge la necesidad de incremento de agentes químicos para poder contener y repeler
a los manifestantes en los próximos días.

Por otro lado, se señala que resulta necesaria la participación de las Fuerzas Armadas en apoyo
de la Policía Nacional del Perú, debido a las limitaciones del parque automotor y la falta de
personal policial para brindar cobertura de seguridad, factores que se han puesto en evidencia
en el escalamiento de las medidas de protesta en las provincias de la Región Apurimac.
Asimismo, manifiestan que experiencias sobre declaraciones de estado de emergencia en otras
regiones, mayormente se dan por conflictividad social y lucha contra las drogas, terrorismo, entre
otros, donde las operaciones policiales se desarrollan en el área rural. Sin embargo, la
problemática actual se desarrollará en el área urbana y rural, por ende, el apoyo de las Fuerzas
Armadas debe circunscribirse, principalmente al soporte logístico y recursos humanos para
ejecución de acciones de cobertura de seguridad; en tal sentido, se precisa que su participación
estará contemplada en el Planeamiento Operativo que formulará la jurisdicción policial de
Apurimac.

Dada la magnitud de la problemática advertida en las provincias antes señaladas, la Policía
Nacional del Perú recomienda que se declare el Estado de Emergencia por un plazo de sesenta
(60) días calendario, en las provincias de Abancay, Andahuaylas, Chincheros, Grau,
Cotabambas, Antabamba y Aymaraes del departamento de Apurímac, a fin de ejecutar acciones

ra combatir y neutralizar las acciones de medidas de fuerza, como enfrentamientos,
mdvilizaciones y otros, que se vienen realizando en las jurisdicciones antes indicadas, así como

optar las medidas constitucionalmente previstas, con el objeto de cautelar el orden interno, así
como preservar los derechos constitucionales de la población.

Adicionalmente, de acuerdo a los informes emitidos por la Policía Nacional del Perú, las
actuaciones militares-policiales en la zona en donde se pretende declarar el Estado de
Emergencia requieren de la restricción de los derechos fundamentales relativos a la inviolabilidad
de domicilio, libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad



personales, comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución
Política del Perú.

Para la aplicación de la suspensión de los derechos fundamentales relativos a la inviolabilidad
de domicilio, libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad
personales, comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución
Política del Perú, se tiene en cuenta las siguientes consideraciones:

1. El Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 579-2008-PATTC y el Expediente Nº 017-
2003-AI/TC, señala respecto al Test de Proporcionalidad, lo siguiente: "El test de
proporcionalidad incluye, a su vez, tres sub principios: idoneidad, necesidad y
ponderación o proporcionalidad en sentido estricto. En cuanto al procedimiento que debe
seguirse en la aplicación del test de proporcionalidad, se ha establecido que la decisión
que afecta un derecho fundamental debe ser sometida, en primer término, a un juicio de
idoneidad o adecuación, esto es, si la restricción en el derecho resulta pertinente o
adecuada a la finalidad que se busca tutelar en segundo lugar, superado este primer
análisis, el siguiente paso consiste en analizar la medida restrictiva desde la perspectiva
de la necesidad; esto supone, como hemos señalado, verificar si existen medios
alternativos al adoptado por el legislador. Se trata del análisis de relación medio-medio,
esto es, de una comparación entre medios; el medio elegido por quien este interviniendo
en la esfera de un derecho fundamental y el o los hipotéticos medios que hubiera podido
adoptar para alcanzar el mismo fin. Finalmente, en un tercer momento y siempre que la
medida haya superado con éxito de los test o pasos previos, debe proseguirse con el
análisis de la ponderación entre principios constitucionales en conflicto. Aquí rige la ley
de la ponderación, según la cual "cuanto mayor es el grado de la no satisfacción o de la
afectación de un principio, tanto mayor tiene que ser la importancia de la satisfacción del
otro".

2. Al respecto, realizado el análisis de los derechos fundamentales a ser suspendidos
durante la ejecución de la declaratoria de Estado de Emergencia, según la aplicación del
Test de Proporcionalidad conforme a los criterios establecidos por el Tribunal
Constitucional, se tiene lo siguiente:

• El Derecho fundamental a la libertad y seguridad personal: Considerando que toda
persona tiene el derecho a vivir en condiciones mínimas para su libre desarrollo, estas
condiciones deben ser promovidas por el Estado, correspondiendo a la Policía Nacional
del Perú garantizar, mantener y restablecer el orden interno, orden público y seguridad
ciudadana, por lo que, ante la conflictividad social en la región Apurímac
(enfrentamientos con las fuerzas del orden y paralización al haberse declarado en
insurgencia el departamento de Apurímac), resulta idóneo limitar la libertad y seguridad
personal para garantizar la seguridad de todas las personas que tienen el anhelo de vivir
en una sociedad segura; asimismo, resulta necesario dicha restricción del derecho
fundamental al existir un gran riesgo de los bienes jurídicos protegidos por la ley como
la vida, el patrimonio y otros, supuesto de hecho que permitirá a la institución policial
poder desplegar sus operativos brindando seguridad a la sociedad en general. Además,
también resulta proporcional dicha medida porque se prioriza el derecho a la libertad y
seguridad que tienen las personas desde el punto de vista del bien común y la seguridad
que debe dársele a los individuos como un todo en una sociedad.

• El Derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio: Al respecto, debemos
considerar que por regla general toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad del
domicilio y en consecuencia nadie puede acceder a su domicilio sin su permiso u orden
judicial; sin embargo, como consecuencia de la vulneración de derechos fundamentales
por parte de los manifestantes de las provincias de la Región Apurímac, y las
consecutivas conductas típicas sancionables penalmente que se vienen advirtiendo
resulta indispensable el acceso inmediato a domicilios y otros similares que permita
obtener indicios y/o evidencias, pruebas, así como proceder a detenciones de personas
involucradas en infracciones penales, que garanticen la oportuna acreditación de los
fundamentos probatorios y de los actores de hechos que contravienen la ley penal.



• El Derecho fundamental de libertad de reunión y tránsito: El presente derecho
consiste en que toda persona puede reunirse libremente en espacios públicos y privados
para fines lícitos y que además habilita a la persona para transitar libremente por los
lugares públicos que considere necesario y con total discrecionalidad; sin embargo,
ante las movilizaciones y enfrentamientos con las fuerzas del orden por parte de los
manifestantes, resulta necesario restringir dicho derecho fundamental a través del
Estado de Emergencia, a fin que la Policía Nacional del Perú priorice sus intervenciones
policiales ante las actividades delictivas. Asimismo, resulta necesario que se restringa el
libre tránsito de las personas en las provincias de la región Apurimac, donde la institución
policial desplegará sus operativos policiales. Además, resulta proporcional limitar dicho
derecho, para que el personal policial optimice y oriente sus actividades policiales contra
las acciones de protesta y conflictos que se realizan en las provincias antes indicadas.

En consecuencia, la restricción de los derechos fundamentales durante la vigencia del Estado
de Emergencia, al amparo del artículo 137 de la Constitución Política del Perú, resulta idónea y
proporcional.

Sobre el particular, de acuerdo al informe emitido por la Policía Nacional del Perú, se advierte
que la restricción de los derechos fundamentales cumple con superar el test de proporcionalidad,
conforme a lo siguiente:

• La restricción de derechos fundamentales solicitada para la declaratoria de emergencia
resulta ser idónea, considerando que ante la conflictividad social en la región Apurimac, se
justifica la realización de las acciones conjuntas de las fuerzas del orden y la restricción de
los derechos fundamentales antes indicados, constituyendo medidas legítimas que buscan
preservar y/o restablecer el orden interno, así como proteger y salvaguardar los valores e
instituciones básicas del orden constitucional en la lucha frontal contra el tráfico ilícito de
drogas y delitos conexos.

• Con respecto al análisis de necesidad, señala el Tribunal Constitucional que "para que una
medida restrictiva de un derecho fundamental no supere el subprincipio de necesidad, debe
ser evidente la existencia de una medida alternativa que, restringiendo en menor medida el
derecho fundamental concernido, permita alcanzar, cuando menos igual idoneidad, el fin
constitucionalmente válido perseguido"1. En dicho sentido, dada la problemática descrita, se
aprecia que no existe otra alternativa que, en un corto plazo, permita a la Policía Nacional del
Perú ejecutar operaciones policiales para mantener y/o reestablécer el orden interno en estas
zonas del país, por lo que se supera el examen de necesidad.

• Finalmente, la proporcionalidad en sentido estricto supone que "una medida restrictiva de
los derechos fundamentales, solo resultará ponderada si el grado de incidencia que genera
sobre el contenido de los derechos restringidos es menor que el grado de satisfacción que
genera en relación con los derechos y/o bienes constitucionales que busca proteger u
optimizar"?. En dicho sentido, el análisis que corresponde realizar supone preguntarse: i)
¿cuál es el grado de incidencia que genera en los derechos restringidos?; y ii) ¿cuál es el
grado de satisfacción que genera la relación con los derechos constitucionales afectados?

En dicho sentido, corresponde evaluar el grado de afectación de los derechos fundamentales
a la libertad y seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio y la libertad de reunión y de
tránsito por el territorio nacional, los mismos que, simplemente quedan suspendidos; sin que
ello suponga, de modo alguno, que los miembros de la Policía Nacional del Perú o de las
uerzas Armadas se encuentren facultados para desconocer, arbitraria y abusivamente, su

ejercicio. La restricción de estos derechos fundamentales se aplica únicamente con el fin de
evitar que organizaciones delictivas alteren la tranquilidad en la zona, asi como que
planifiquen la ejecución de diversas medidas de fuerza que obstaculicen la libre circulación
del tránsito de personas y vehículos, o atenten contra la labor e integridad de las fuerzas del
orden durante las operaciones policiales destinadas a cautelar el orden interno, así como
preservar los derechos constitucionales de la población.

' Fundamento Jurídico 93 de la Sentencia recaída en el Expediente N" 00032-2010-PI/TC.
? Fundamento Jurídico 120 de la Sentencia recaída en el Expediente N" 00032-2010-PITC.



En contraparte, esta restricción permitirá a las Fuerzas del Orden ejecutar sus funciones ante
la conflictividad social en la región Apurimac, a fin de neutralizar las amenazas contra la paz
y la seguridad, así como preservar y/o restablecer el orden interno, lo que permitirá
salvaguardar los derechos fundamentales relativos a la paz y tranquilidad públicas, a la
dignidad, y correlativamente, a la salud, vida e integridad de toda la población.

En consecuencia, resulta necesario que se declare, por el término de sesenta (60) días
calendario, el Estado de Emergencia en las provincias de Abancay, Andahuaylas, Chincheros,
Grau, Cotabambas, Antabamba y Aymaraes del departamento de Apurímac, quedando
suspendidos los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de
tránsito por el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales,
comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política
del Perú.

Por otra parte, atendiendo a la recomendación formulada por la Defensoría del Pueblo en el
Oficio N 0277-2022-DP, en los siguientes términos: "En atención a lo expuesto, en el marco de
nuestras competencias establecidas en el articulo 162° de la Constitución Polftica del Perú, me
permito recomendar a su despacho disponer las acciones correspondientes, a fin de evaluar
adecuadamente el restablecimiento del Estado de Emergencia en los distritos de Tambopata,
lnambari, Las Piedras y Laberinto de la provincia de Tambopata; en los distritos de Fitzcarrald,
Manu, Madre de Dios y Huepetuhe de la provincia del Manu; y en los distritos de lñapari, Iberia
y Tahuamanu de la provincia de Tahuamanu, en la región de Madre de Dios; asf como en el
distrito de Alto Nanay de la provincia de Maynas de la región Loreto; con la finalidad de realizar
operaciones policiales tendientes a combatir y neutralizar la minerfa ilegal y sus delitos conexos,
además de disponer, para tal efecto, el necesario apoyo de las Fuerzas Armadas. Asimismo, de
restablecer el Estado de Emergencia, recomendamos disponer, de forma clara y expresa en los
decretos supremos correspondientes, que las instancias responsables de su ejecución emitirán
un informe sobre los resultados de las mismas, en un plazo razonable", el presente decreto
supremo incluye un articulo a fin que dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al término
del Estado de Emergencia declarado, la Policía Nacional del Perú presente al Titular de la
Entidad, un informe detallado de las acciones realizadas durante la vigencia del régimen de
excepción y los resultados obtenidos.

ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS YIO CUALITATIVOS DE LA NORMA

La dación del dispositivo propuesto permitirá la ejecución de acciones tendientes a asegurar el
control del orden interno y evitar actos de violencia o cualquier ilícito penal que pudieran
cometerse en las provincias de Abancay, Andahuaylas, Chincheros, Grau, Cotabambas,
Antabamba y Aymaraes del departamento de Apurímac.

El costo de la implementación de la presente norma será asumido por los pliegos presupuestales
correspondientes.

Se debe indicar que la medida es de carácter temporal, a fin de que realizar operaciones
conjuntas entre la Policía Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas, asl como para garantizar y
mantener el orden interno en beneficio de los pobladores de la zona, así como la protección de
sus derechos.

ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN
NACIONAL

presente norma se expide dentro del marco previsto en el inciso 1) del articulo 137 de la
Constitución Política del Perú. En tal sentido, no colisiona con el ordenamiento jurídico vigente y
se encuentra enmarcado en la normatividad de la materia.

Asimismo, esta se desarrolla bajo el contexto de las manifestaciones y los actos de violencia que
se vienen generando en las provincias de Abancay, Andahuaylas, Chincheros, Grau,
Cotabambas, Antabamba y Aymaraes del departamento de Apurlmac; por lo que la propuesta
tiene como objetivo ejecutar acciones para combatir y neutralizar las acciones de medidas de



fuerza, como enfrentamientos, movilizaciones y otros, que se vienen realizando en las
jurisdicciones antes indicadas.
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PODER LEGISLATIVO

RESOLUCIÓN DEL CONGRESO
002-2022-2023-C

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución del Congreso siguiente:

RESOLUCIÓN DEL CONGRESO QUE LEVANTA LA
PRERROGATIVA DE ANTEJUICIO POLÍTICO AL

CIUDADANO JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
POR LA COMISIÓN FLAGRANTE DE DELITOS V
DECLARA HABER LUGAR A LA FORMACIÓN

DE CAUSA PENAL
CONSIDERANDO:

Que, con fecha 7 de diciembre de 2022, el señor José
Pedro Castillo Terrones emitió un mensaje a la nación, en
el que decretó la disolución del Congreso de la República,
la intervención y reorganización del Poder Judicial, el
Ministerio Público, el Tribunal Constitucional y la Junta
Nacional de Justicia; todas entidades constitucionalmente
autónomas; y la instauración de un gobierno de
emergencia excepcional.

Que, asimismo, anunció que se legislaría mediante
decreto ley y dispuso un toque de queda a nivel nacional
que se iniciaría en la noche de ese mismo día; señalando
además que se llamarían a elecciones para conformar
un congreso constituyente para que emita una nueva
Constitución en un plazo no mayor de nueve meses.

Que, de igual manera, el ex Presidente José Pedro
Castillo Terrones ordenó a las Fuerzas Armadas y a la
Policía Nacional del Perú la ejecución de las medidas
dispuestas y la lucha contra la criminalidad; convocando
la participación de las instituciones de la sociedad civil,
asociaciones, rondas campesinas, frentes de defensa
y a todos los sectores sociales, para respaldar sus
medidas.

Que la conducta del señor José Pedro Castillo
Terrones vulnera la Constitución Política y el Estado de
Derecho, al pretender asumir funciones públicas ajenas al
cargo que ostentaba.

Que estas conductas ilícitas han sido cometidas en
flagrancia, como ya ha sido referido en resoluciones
expedidas por el Juez de Instrucción Penal de la Corte
Suprema de Justicia, y determinaron su detención judicial
por siete días.

Que, en tales circunstancias, es manifiesto el intento
de evadir y obstruir la acción de la justicia, a través de la
solicitud de asilo político, ante el vencimiento del mandato
de detención judicial por flagrancia, que se producirá el
próximo miércoles 14 de diciembre de 2022 a las 13:42
horas.

Que la flagrancia en la comisión de los presuntos
delitos habilitó al Ministerio Público y al Poder Judicial a
detener al ciudadano José Pedro Castillo Terrones por el
plazo de siete días.

Que, dada la flagrancia en la comisión de las
conductas antes descritas, y por lo expuesto en los
considerandos precedentes, resulta urgente e imperativo
que el Pleno Congreso de la República adopte un acuerdo,
dada la prerrogativa de antejuicio del ex Presidente de
la República, que permita la correcta administración de
justicia.

Que el Pleno del Congreso en la sesión de la
fecha, luego del debate y votación correspondiente,
en salvaguarda del orden constitucional y el Estado de
derecho;

HA RESUELTO:

LEVANTAR LA PRERROGATIVA DE ANTEJUICIO
POLÍTICO al señor José Pedro CASTILLO TERRONES;
en consecuencia, DECLARAR HABER LUGAR A LA
FORMACIÓN DE CAUSA PENAL por ser presunto
coautor de la comisión de los delitos Contra los Poderes
del Estado y el Orden Constitucional - Rebelión, y
alternativamente, delito Contra los Poderes del Estado y
el Orden Constitucional -- Conspiración; ambos en agravio
del Estado; y como presunto autor de delito Contra la
Administración Pública, Abuso de Autoridad; y como
presunto autor del delito Contra la Tranquilidad Pública -
Delito contra la paz pública en la modalidad de delito de
grave perturbación de la tranquilidad pública en agravio
de la sociedad.

Comuníquese, publiquese y cúmplase.

Dada en el Palacio del Congreso, en Lima, a los doce
días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

2133293-1

PODER EJECUTIVO

Decreto Supremo que declara el Estado
de Emergencia en las provincias de
Abancay, Andahuaylas, Chincheros, Grau,
Cotabambas, Antabamba y Aymaraes del
departamento de Apurfmac

DECRETO SUPREMO
N 139-2022-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 44 de la Constitución Política del Perú
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a
la población de las amenazas contra su seguridad y
promover el bienestar general que se fundamenta en
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado,
en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los
estados de excepción señalados en dicho artículo, entre
los cuales se encuentra el Estado de Emergencia, en
caso de perturbación de la paz o del orden interno, de
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el
territorio;
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Que, el articulo 166 de la Constitución Política del

Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir
la delincuencia;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1266, Ley
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior,
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel
nacional en materia de orden interno y orden público
y competencia compartida, en materia de seguridad
ciudadana;

Que, conforme al articulo 1 del Decreto Legislativo
Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y
orden público; y competencia compartida en materia de
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta
protección y ayuda a las personas y a la comunidad;
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad
del patrimonio público y privado; previene, investiga y
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y
controla las fronteras;

Que, con Oficio N 844-2022-CG PNP/SEC
(Reservado), la Policía Nacional del Perú solicita al
Ministro del Interior que se gestione la declaratoria del
Estado de Emergencia, por el término de sesenta (60) dias
calendario, en las provincias de Abancay, Andahuaylas,
Chincheros, Grau, Cotabambas, Antabamba y Aymaraes
del departamento de Apurimac, sustentando dicho
pedido en el Informe Nº 122-2022-FFPP-APURIMAC/
SEC-UNIPLEDU (Reservado) de la jurisdicción policial
de Apurímac y en el Informe Nº 251-2022-COMASGEN
CO-PNP/OFIPOI (Reservado) del Comando de
Asesoramiento General, mediante los cuales se informa
sobre las medidas de fuerza, como enfrentamientos,
movilizaciones y otros, que se vienen realizando en las
jurisdicciones antes indicadas;

Que, mediante Decreto Legislativo N 1186, Decreto
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el
uso de la fuerza;

Que, por Decreto Legislativo N 1095, Decreto
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio
nacional, se establece el marco legal que regula los
principios, formas, condiciones y limites para el empleo
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas
en el territorio nacional, en cuyo Titulo II se establecen
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia
con el control del orden interno a cargo de la Policía
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en
defensa del Estado de Derecho;

De conformidad con lo establecido en los incisos 4)
y 14) del articulo 118 y el inciso 1) del articulo 137 de la
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del
inciso 2) del artículo 4 de la Ley N 29158, Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Declaratoria de Estado de Emergencia
Declarar por el término de sesenta (60) días

calendario, el Estado de Emergencia en las provincias de
Abancay, Andahuaylas, Chincheros, Grau, Cotabambas,
Antabamba y Aymaraes del departamento de Apurímac.
La Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden
interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos
Constitucionales

Durante el Estado de Emergencia a que se refiere el
artículo precedente y en las circunscripciones señaladas,
quedan suspendidos los derechos constitucionales
relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito

por el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y
seguridad personales, comprendidos en los incisos 9),
11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución
Política del Perú.

Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional
del Perú y de las Fuerzas Armadas

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto
en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº 1095,
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N 003-2020-DE, respectivamente.

Artículo 4. Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al

término del Estado de Emergencia declarado en el articulo
1 del presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del
Perú debe presentar al Titular del Ministerio del Interior,
un informe detallado de las acciones realizadas durante el
régimen de excepción y los resultados obtenidos.

Artículo 5. Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo
al presupuesto institucional asignado a los pliegos
involucrados.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce
días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

PEDRO MIGUEL ANGULO ARANA
Presidente del Consejo de Ministros

LUIS ALBERTO OTAROLA PEÑARANDA
Ministro de Defensa

CESAR AUGUSTO CERVANTES CARDENAS
Ministro del Interior

JOSÉ ANDRÉS TELLO ALFARO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2133562-1

ORGANISMOSTECNICOS ESPECIALIZADOS

Rectifican error material incurrido
en la Resolución de Gerencia General
N" 525-2022-APN-GG

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
N 0542-2022-A4PN-GG

Callao, 24 de noviembre de 2022

VISTOS:

La Resolución de Gerencia General N" 525-2022-APN
GG de fecha 14 de noviembre de 2022 emitida por la
Gerencia General, así como el proveído de fecha 17
de noviembre de 2022 emitido por la Oficina General


